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Negociado 2.°—Elecciones . — El Ex 
celeiití-uno Sr. Ministro de h Goberna
ción me comunica con fech i lo del ac
tual la Real órden circular siguiente:

«La Gaceta del 14 publica el Real 
decreto convocando al cuerpo electoral 
para la re» ovación de la mitad de los 
Ayuntamientos que deb ^aeí clu r>e en 
los días 10, 11, 12 y 13 del próximo 
mes de mayo. .

Debiendo «justarse e.4as elecciones á 
1» ley de 20 de agosto de 1870 con las 
modiGcaciones introducidas en ella por 
la de 16 de diciembre -le 1876 que for
man l mbien parle integra, te de la mu
nicipal de 2 de octubre de 1877, cuidaiá 
V. S. de que inmedintameole se publi 
qnen enel Boletín oficial de esa prpvin- 
cia todas las disposiciones de las expre 
sadas leyes que tienen relación con el 
procedimiento electoral, y son en ia de 
20 de agosto de 1870 desde el 50,^1 86, 
en la de 15 de diciembre de 1876 los 
Párrafos del 1 al 14 inclusive de la dis
posición primera, articulo primero y en 
¡a de 2 de octubre de 1877, los artículos 
40 41,42 y 43. Llamo especialmente 
h atención de V.S. sobre la importante 
modificación introducida en el articulo 
73«de la ley electi-ral de 20 de agosto 
do 1870, por el párrafo 10», disposición

articulo 1.° de la de 16 de diciem- 
de 1876, puesto que en esh se 

estableció el medio de asegurar ó por 
,0 menos de facilitar á las minorías, 
la debida representación en los Ayunia- 
^ientos. Observará V. S. también que 
el erliculo 81, déla primera délas leyes 
citadas que fija el día en que ha de cele-- 
Ararse el escrutinio general no puede 
dniplirse esta vt-z estiidamente, porque 
enrasada aunque por breves días la épo* 
poca en que han da efectuarse las idee- 
cienes municipales, por la necesidad que 
licúen los Compromisarios de los Ayun

tamientos de hallarse el 3 de mayo en la 
capital desús respectivas provincias pa
ra la elección de Senadores, es indis
pensable aplazar hasta el domingo 18 
del mismo mes, el escrutinio general 
que según el ya citado articulo 81, debe
ría efectuarse el domingo 11. De Real 
orden lo digo á V. S. para los ef dos 
correspondientes. Dios guarde á \. S. 
muchos años. Madrid 15 de abril de 
1879.—Francisco Silvela.—Sr. Gober
nador de la provincia de Baleares.»

Y en cumplimie: to de lo qne previe
ne la preinserta Real órden se publican 
á continuación l»s disposiciones de las 
esprestdas leyes que tienen relación can 
el procedimiento electoral debiendo ad 
vertir á los ¿res. Alcaldes que el escru 
linio general debe (decluarse el domingo 
18 del mes de mayo próximo, en vez 
del día I I que senda el artículo 81 de 
la ley de 20 de agosto de 1870.

Palma 21 de abril de 1879.—Manuel 
Stárico.

Leij electoral de 20 de Agosto de 1810.

Arl. 50. Los colegios ó secciones 
electorales se abrirán al público á las 
nueve de la mañ-na del dia fijado para 
la elección.

Art. 51. A cada colegio ó sección 
concurrirá á la citada hora el Alcalde ó 
Regidor á quien corresponda por órden, 
y á fallí de estos, el Alcalde de barrio 
que deba presidir la mesa interina.

El Ayuntamiento h-rá la designación 
de los Presidentes dos dias antes del fi
jado para la elección; y la publicará en 
la parle exterior del local.

Arl. 52. A c- da colegio ó sección se 
llevará por la autoridad que deba presi
dir y se colocará sobre la mesa el libro 
talonario del censo electoral que le cor
responda, y una lista por órden alfabé
tico y numéiico de los electores del mis
mo con dos casillas en blanco para es 
lampar en ellas la palabra voló.

La primera casilla servirá para anotar 
la vol cion de la mesa, y la segunda pa
ra la de los candidatos. II bra también 
un ejemplar de esta Ley y una urna pa
ra depositar las papeletas de votación.

Arl 53. A la hora señalada, para 
comenzar la elección, el Presidente ocu

pará su puesto é invitará á los dos más 
ancianos y á los dos más jóvenes de 
los electores presentes, entre los que 
sepan leer y escribir, á lomar asiento 
en la mesa para ejercer las funciones de 
Secretarios escrutadores interinos.

Si hubiere reclamaciones sobre la edad 
qne declaren tener estos Secretarios, s 
estará á lo que resulte del libro talona
rio del censo electoral.

Art. 54. Después de haber tomado 
asiento los Secretarios interinos, -1 Pre 
sidente anuncimá en all í v z: Se proce 
de á la colación de la mesa d^nitiva. 
Esta se com pondrá de un Presidente y 
cuatro Secretarios, elegidos por papele
tas y por mavria de votos.

Arl. 55. No se admitirá á votar á 
persona Igun • que no presente su cé
dula talonaria, ó á quien no se le dé por 
dupli do, en aquel momento, en los ca 
sos de eslravioó denegación de entrega, 
según lo dispuesto en el art. 34 de esta 
Ley.

Art. 56 La papeleta de votación 
conlendráel nombre del elector del mis 
mo colegí * ó sección á quien se designe 
parí Presidente, y separadamente, bajo 
el epígrafe, de Secretarios, los nombren 
de otros dos electores, también del mis 
mo colegio ó sección, para Secretarios 
escrutadores. No podran ser elegidos pa
ra estos cargos los electores que no se
pan leer y escribir.

Art. 57. Los electores se irán acer 
cando uno á uno á la mesa, y presen
tando sos respectivas cédulas talonarias 
al Presidente, le entregaran la papeleta 
doblada, con su voto; aquel la introdu
cirá en l-i urna, diciendo: 1'oZo del elec
tor Fulano de Tal.

La cédula talonaria será sellada en 
el anverso, y devuelta al elector des
pués de haber anotado un Secretario en 
la lista numerada la palabra votó. Si 
hubiere volado con cédula duplicada, 
se anotará así en la lista para hacer im
posible la volaeion del mismo elector 
con la primera, ó la de otro á su nom
bre.

Si ocurriese alguna duda sobre la 
ppi-onahdad dtd elector, ó sobre h le
gitimidad de su cédula, se identificará 
en el primer caso con el testimonio de 
los electores presentes, y en el segundo 

se cotejará la cédula con el talón. Cuan" 
do no se identificase la personalidad del 
elector, ó resultase falsa la cédula, no 
se le permitirá vot-r, y la Mesa lo hará 
constar «sí en el acta, tomando las dis
posiciones convenientes para que el 
pretendido elector sea remitido ipme- 
dtatamenle á los Tribunales de justicia.

Art. 58. A las tres en punto de la 
tarde prohibirá el Presidente, en nom
bre de la ley, la entrada en el local de 
elección, cerrando Gs puertas del mis
mo si lo considerase preciso.

Continuará después la votación para 
recibir tos votos de los electores presen
tes, y luego que hubiese votado el úl
timo, un Secretario escrutador pregun
tará tres vecs en voz allí: ¿Hay algún 
elector presente que no haya votado? No 
habiendo quien reclame ó votando los 
que fallen, el Presidente dirá: Queda 
cerrada la votación; no volviéndosr, des
pees á admitir voto alguno, y permi
tiéndose de nuevo la entrada en el local.

Art. 59. Cerrada de esta manera la 
votación, un Secretario escrutador leerá 
en alta voz los nombres de los electores 
que hayan tomado parle en la elección, 
y publicará su número; en seguida el 
Presidente, abriendo la urna, dirá: Se 
va á proceder al escrutinio.

Art. 60. Este se verificará sacando 
el Presidente las papeletas de la urna 
una á una, desdoblándolas, leyéndolas 
en voz baja y entregándolas después á 
uno de los Secretarios para que á su 
vez las lea en alta voz y las deposite 
sobre la mesa por el órden en que va
yan saliendo.

Los otros Secretarios escrutadores lle
varán simultáneamente nota de la-vota
ción para Presidente y Secretarios, cu
yas tres notas se confrontarán, y en ca- 
<o de duda se cotejarán con las papeletas 
que se hayan ido colocando sobre la 
mesa.

Todo elector tiene derecho á leer por 
si ó á pedir queso vuelvan á leer, con
tar y confrontar las pap délas con las 
nobs que hayan llevado los Secretarios 
escrutadores.

Art. 61. Las papeletas cuya validez 
ofreciere duda, se dejarán aparte, con

' liniimdo el escrutinio hasta terminarlo. 
La Mesa examinará después las dudo-
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sas, y decidirá sobre eilas por mayoría, 
con arreglo á lo que dispone el arliculi. 
siguiente.

Art. 62. En las papeletas en que se 
hubiese omitido h distinción de Presi
dente y Secntirios, se entenderá nom
brado para el primer cargo el primero 
que se halle inscrito, y para Secret ríos 
los dos siguientes. En las que contuvie
ren más nombres, se tendrán por vale
deros los tres primeros para los cargos 
indicados por su órden, y por nulas las 
demás. Las ilegibles se tendrán por nu
las. Y sobre las fallas de Ortografh, le
ves diferencias de nombres y apellidos, 
inversión de estos, ó supresión de algu
no, la Mes< decidirá en sentido favora
ble, cuando no haya elector alguno del 
colegio ó sección con quien pueda equi- 
voc*rse el nombre del contenido en la 
papeleta, consignando en el acta los he- ¡ 
chos, sus resoluciones y Ih s protestas 
que se hicieren, uniendo en este c-s > al 
expediente las papeletas que hubiesen 
sido objeto de cuestión.

Art. 63. Cuando se encontraren do
bladas juntamente dos ó más papeletas, ' 
si contuviesen los mismos nombres y 
por el mismo órd-m, se contarán como 
una sola; pero si hubiese entre ellas «I- i 
guna diferencia esencial que afectase á ; 
los cargos, se anularán todas, consig
nándose asi en el acta. Las papelel s 
sólo se apreciarán para confrontare! nú
mero de votai tes.

Art. 64. .Yo se admitirá ninguna rc- 
clammion ni protesta sobre la edad ó, 
la incapacidad del elector, ni en el acto 
de votar ni en el del escrutinio. Todos ¡ 
los electores que se hallen inscritos en ! 
el libro del censo electoral, y cuya iu- ¡ 
capacidad no se haya declarado en los : 
apéndices que se mencionan en el arti
culo 20, pueden ejercitar su derecho y 
computárseles sus votos.

Art. 65. Terminada la lectura de las 
papeletas, dictadas las resoluciones so
bre los c-sos dudosos y admitidas las 
protestas á que dieren lug«r, se proce
derá al recuento de los votos después 
de haber pregunLdo el Presidente por 
tres veces consecutivas en alta voz: 
¿Hay alguna protesta que hacer contra 
el escrutinio?

Art. 66. No habiéndose hecho nin
guna protesta, ó resuellas las que se 
hagan en la forma que determina el 
articulo 83 de esta Ley, cada Secretario 
escrutador verificará el recuento de los 
votos obtenidos por los candidatos; y si 
resultase confurmi.iad, se extenderá una 
lista de los que hubiesen obtenido vo 
tos por órden de mayor á menor, sin 
omitir ninguno. En el caso de que no 
haya conformidad entre los votos ano 
lados, se procederá á nueva revisión ) 
recuento de las papeletas, aleniéudoS' 
á lo que de estas resulte.

Arl. 67. De esla lisia se dará lectu
ra en aih voz por uno de los Secreta 
ríos escrutadores, y concluida, el que 
haya presidido la mesa proclamara Pre
sidente del colegio ó sección electoral 
al elector que para este cargo hubiese 
obtenido mqor número de votos, y Se 
creíanos á los cu-tro que para este car 
g" hubieren también obtenido mayor 
número de sufragios.

Alt. 68. Después de proclamados 
los elegidos por el Presidente de la mesa 
interina, se recontarán publicamente las 
papeletas y se quemarán acto continuo, 
excepto aquellas sobre que se hubiese 
hecho algún । reclamación, las cuales se 
unirán al expediente.

Arl. 69. Si el Presidente ó alguno 
de los Secretarios escrutadores elegidos |

no se hallasen presentes al concluir el ■ 
escrutinio en el local de la elección, se 
l-s avisará á domicilio por el Presidente 
de la mesa interina y si no se presentase 
en el término de una hora, se entenderá 
que renuncian, y se leudfán como elegi
dos ios que para el cargo respectivo si
gan en la volición inmediata en número 
ó si se h .liasen en el local. Si ninguno 
de ellos se presentase en media hora des
pués serán reemplazólos los que falten 
por el Presidente ó Secrel-riu de la me
sa interina, cada uno en sus cargos res
pectivos, sorteándose para cubrir el nú
mero de ios que se hayan presentado de 
la ciase de Secretarios, los que hubiesen 
desempeñado h interina.

Art. 70. El Presidente de la mesa 
interina dará posesión de sus cargos al 
Presidente y Secretarios elegidos decla
rando constituido el colegio ó sección 
electoral.

En aquel mismo día los Secretarios 
de la meta interina redact-ráo y fuma
rán el acta de la elección de h deüui- 
tiva, con arreglo al modelo núm. 2.°, 
que depo.-iiarán eú la Secretaria del 
Ayuntamiento ántes de las once de la 
mañana del dia siguiente, donde podran 
examinarla los electores.

Arl. 71. Constituidos al dia siguien
te, á las nueve de la mañana, en el co
legio ó sección electoral el Presidente y 
Secrd.ríos escrutadores elegidos, sede- 
clarará por el primero en alta voz que se 
empieza la colación para Concejales.

Alt. 72. El procedimiento de esta 
elección se arreglará á los mismos trá- 
mjtes establecidos pira la elección de b 
mesa en los artículos 52 al 59 de esla 
Ley. __

Art. 73. Las papeletas contendrán 
tantos nombres como Conc j des corres
ponda elegir al colegio, y los que exce
diesen de este número serán nulos.

En las secciones se votará el mismo 
número que corrseponda al colegio de 
que dependan.

Art. 74. A las cuatro en punto de 
la larde se procederá al escrutinio en la 
misma forma presciila en los artículos 
del 59 al 68.

Arl. 75. Acto continuo el Presiden • 
te y Secretarios redactarán el acta par
cial conforme al modelo núm. 3.° Esla 
acta se remitirá antes de las ocho de la 
mañana del dia siguiente á la Secretaría 
del distrito municipal, y de ella expedi
rá el Secretario, con V.° B.° del Alcalde, 
ta correspondiente certificación que en- 
iregará al Presidente de la m -sa.

A cada acta se Unirá una lisia de los 
elecL-res que hayan lomado parteen la 
elección, la cua¡ se sacará de la numéra
la en que se hayan ido anotando ios vo

tos.
Art. 76. El Presidente y Secretarios 

cuid o án, b jo su m s estrecha responsa
bilidad, de que se fijen, ántes de las nue 
ve de la man.na del día siguiente, en la 
parle esteriur del colegio electoral ó sec 
ciun las lisias con los nombres de 1 «s 
oledores que hayan lom «do parle en la 
votación y la de los candidatos con los 
votos qua hubiesen obtenido, por órden 
de mayor á menor.

Arl. 77. A las nueve de la m runa 
del <ha siguiente se volverá á abrir el co
legio electoral sin necesidad de anuncio, 
y ocupando la mesa el Presidente y Se
cretarios escrutadores continuará la vo
tación comenzada en el dia anterior.

Si en el priim ro ó segundo dia de vo- 
ticion p-r^ CouCcja'es hubiesen emitido 
sussnfragi s to los ios electores, se dará 
por terminada la votación.

Arl. 78. Concluida la votación, y 

redactada su acta parci d en los términos 
referidos en el art. 75, se publicarán las 
listas de los votantes y de los que hu
bieren obtenido votos, y se extenderá el 
acta general del colegio ó sección, unien 
do á ella los resultados de los escruti
nios anteriores con todos los incidentes 
de la elección. En este acto se observará 

, todo lo prevenido para las parciales.
Arl. 79. Al día siguiente de con

cluida la elección, en los colegios que se 
hubiesen dividido en secciones, se reu 
oirán las mesas de estas á la del cole
gio para practicar el escrutinio general 
del mismo. El Presidente de la mesa 
del colegio presidná esla junta. Del es
crutinio que predique se levantará la 
correspondiente act., que firmarán to
dos los concurrentes, y se observará en 
su redacción lo prevenido para las gene
rales de los colegios.

Alt. 89. En las poblaciones en que 
haya mas de dos colegios electorales, 
cada mesa elegirá á pluralidad de votos, 
al termiuhr la votación del último dia, 
un Secretario escrutador que asista co
mo comisionado al escrutinio general 
del distrito municipal.
, Si en el distrito municipal hubie>e 
únicamente uno ó dos colegios sin sec 
ciones, serán comisionados, en el pri
mer caso, los cuatro Secretarios escru
tadores que hubo de mesa, y en el se
gundo, dos por cada colegio, elegidos 
en la forma prevenida en el párrafo an
terior.

En los colegios que se hubiesen divi
dido en secciones se nombrarán el co
misionado ó comisionados que corres 
pondan por las juntas de escrutinio del 
colegio y sección ó secciones de que ha
bla el artículo anterior, y después de 
hacer e! escrutinio.

Art. 81. El escrutinio general de 
distrito se h ira en todos los pueblos el 
segundo domingo del undécimo mes de
año económico, á las diez en punto de 
la manaría, en las Casas Consistoriales, 
donde se reunirán todos los comisiona 
-los de los colegios, con asistencia d»- 
Ayuntamiento, presi-lido por el Alcald- 
primero. Ni este ni el Ayuntamienlu 
tendrán voto en este acto.

Art. 82. Constituida de esta mine
ra la junta general de escrutinio bajo la 
piesidencia del Alcalde pii ñero, se 
nombrarán por mayoría de votos entre 
los comisiooados, cuando el número de 
estos llegare por lo ménos á cinco, cua
tro Secretarios escrutadores que hag<n 
la comprobación de las actas y recuento 
de votos.

En los pueblos en que por haber mé
nos de cinco colegios no llegase á este 
número el de los comisionados, se ele
girán del mismo modo dos do estos por 
ellos mismos y oíros dos de los Conce- 
j-les y de entre ellos, para que los 
cuatro pr.-cedan en calido! de Secreta
rios a la comprobación y recuento de los 
votos. Los d-is Secretarios de nombra
miento del Ayunt«miento tendrán en 
este Caso voto con la junta.

Ari. 83. L - j-inta de escrutinio, des
pués de haber hecho los Secretarios la 
confrontación de las actas y el recuento 
de los votos, examinará todas las recla
maciones de los electores contra la le- 
gilim • representación de los Presiden
tes ó Secretarios de los colegios y sec
ciones electorales, validez de la elección 
ó autenticidad ó ex iClilud de las acias.

De estas reclamaciones, de los molí 
vos qu-’ para apreciarlas ó desecharlas 
haya tenido la junta de escrulii.io, de 
las resoluciones que sobre ellas hubiese 
adoptado y de las proletlas á que diesen 

lugar se hará expresa mención en e' acta 
Art. 84. Serán proef- mados Conce

jiles de cada colegio electoral los que re
sulten con mayoría relativa de votos has
ta completar el número de los que cor
respondan ehglr. En el caso de empate 
entre los electos, decidirá la suelte los 
que han de quedar de Concejales. Hecha 
ia proclamación de Concejales electos 
pur cada colegio, se hará la de los que 
componen el Municipio ó Ayuntamieuio 
del pueblo.

Ari. 85. Se extenderá un acta del 
escrutinio con arreglo al modelo núme> 
ro 4.°, en la que se hará mención de 
las reclamaciones que se hubiesen he
cho por los electores, resoluciones que 
se hubiesen adoptado, y de las protes
tas que hubiere habido, aulorizá dohs 
lodos los presentes. Esta acta se archi- 
vaiá en la^ Secretaría del Ayuntamiento,

Arl. 86. Los nombres de los elegi
dos se expondrán al pútídeo en los si
tios de costumbre durante la segunda 
quincena del unjécimo mes económico.

En este término los electores podrán 
hicei por escrito ante el Ayunt<mienlo 
las reclamaciones que leogari por con
veniente sobre la nulidad de la elección 
ó incapacidad legal de los elegidos.

Ley de 16 de Diciembre de 48L6.

Serán electores los vecinos cabezas de 
t iinilia con casa abierta que lleven dos 
años por lo ménos de residencia fija en 
el término municipal, y vengan p^gandí 
por bienes propios alguna cuota de con
tribución de inmuebles, cultivo y gana
dería, ó de subsidio industrial ó de co
mercio, con un ano de anterioridad á h 
formación de las listas electorales, ó 
acrediten ser empleados civiles del Es
tado, la provincia ó el Municipio en ser
vicio activo, cesantes con haber por 
clasificación, jubilados ó retirados d^f 
Ejército y Arm da.

Tambieu serán electores los mayores 
de edad que llevando dos años por lo 
ménos de residencia en el término del 
dunicipio, justifiquen su capacidad pro
fesional ó académica por medio de un 

1 Ululo oficial.
í En los pueblos menores de cíen veci

nos, lodos ellos serán electores, sin más 
excepciones que las generales que esta
blece el art. 2.° de la ley electoral de 20 
de agosto de 1870.

j Serán elegibles en las poblaciones ma
yores de mil vecinos los electores qu^, 
ademas de llevar cuatro años pur lo mé- 

j nos de residencia lija en el término mu
nicipal, paguen una cuota dmct i de las 
que comprendan en la localidad ios dos

' primeros tercios de las listas de contri
buyentes por el impuesto territorial V 

i por el de subsidio industrial y de co
mercio: y en los Municipios menores do 
I.OdO y mayores de 400 vecinos losqu» 
satisfagan cuotas comprendid-s en ios 
primeros cuatro quintos de las referidas 
listas. En las pueblos que no excedan 
de 400 vecinos serán elegibles todos les 
ekelores.

Serán además incluidos en el número 
de los elegibles lodos los que conltihU' 
yan con cuota igual á la más baja qü® 
en cada lénnino municipal correspon^ 
pagar para serlo con arreglo al párr^í0 
anterior.

Los que siendo vecinos p guen algir 
na cuota de contribución y acredil'’'1 
por medio de título oficial sil capacidad 
profesional ó académica, serán lambi^0 
elegibles.

Igualmente lo serán los que ccredil60 
que sufren descuento en ios haberes qu6
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perciban de fondos generales, provinch- 
jes ó mnnicipales, siempre que ei im- 
porle de! descuento se halle comprendí 
do en la proporción niírcá la anterior 
nienle para loseleeibles en las pul i cío- 
nesde 1,000 y 400 vecinos respectiva
mente. ,

Se estimara la cuota acumulando las 
qUe gali.'fagan los contribuyentes den- 
Jo y fuera del pueblo por impuesto dí
ñelo del Estado y por recargos munici
pales. Para computar la contribución á 
¡os electores y á los elegibles, se c<msi 
derarán bienes propios: respecto de los 
maridos los de sus mujeres, mientras 
subsista h sociedad'coo y irga I: respecto do en la proporción marcada aulerior-
de los padres, los de sus hijos que le emente para los elegibles en las pobla

ciones do 1,000 y 400 vecinos respectioiiim-ameLte admuñslren; respecto de 
los bijps los sü)os propios cuyo u>ufruc- 
to no tuvieran por cualquier concepto.

Se procurará que á cada colegio elec
toral corresponda elegir cuatro Conceja
les, ó el uúmeroque más á este se apro
xime. Cada elector volará ú líenme te 
dos Concejales cuando h iyau de elegir
se tres en el colegio electoral; tres cuan
do cuatro, cuatro cuando seis, y cinco 
cuando siete.

Promulgada esta ley se procederá á 
formar las listas electorales con arreglo 
á lo prevenido en los párrafos anteriores 
suj-lándoias en su formación, plazos y 
demás requisitos y trámites, á la ley 
electoral según queda dispuesto.

En los pueblos que no excedan de. 800 
vecinos se constituirá una sola mesa.

Los cargos de diputado províncbd y 
de Concejal son incomi-alibies entre si.

Los catedráticos de Universidad ó de 
Instituto podran ser Concejales en las 
poblaciones que desempeñen sus desti
nos.

Ley de 2 de Octubre de -1811.

^rl. 40. Serán electores los vecinos 
cabeza de familia con casa abierta que 
lleven dos años por lo menos de resi
dencia fija en ei término municipal y 
vengan pagando por bienes propios al
guna cuota de contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería, ó de subsidio 
industrial y de comercio con un añe de 
anterioridad á la formación de list-s 
electorales, ó acrediten ser empleados 
civiles del Estado, la provincia ó el Mu
nicipio en servicio activo, cesantes con 
haber por clasificación, jubilados ó r<ti 
fados del ejército y armada.

También seián electores los mayires 
de edad que llevando dos años por lo 
toénos de residencia en el término del 
Municipio justifiquen su capacidad pro- 
^innal ó académica por medio de titulo 
oficial.

En los pueblos menores de 100 veci- 
n°s, todos ellos seián electores sin más 
Acepciones que las generales que esta 
^ece el art. 2.° de la ley electoral de 20 

agosto de 1870.
Art. 41. Serán elegibles en las po- 

^'"Ciones mayores de 1,000 vecinos ios 
^clores que, además de llevar cuatro 
^°s por lo méiios de residencia fija en 

.e Ormino municipal, paguen una cuo- 
j 'firecta de hs que comprendan en la 
,"Calidad ¡os dos primeros lérrios de las 
Lst;,s de contribu í entes por ei impuesto 
err¡lorial y por el de subsidio industrial 
lje comercia; y en los Municipios me 

,10res de 1,000 y mayores de 400 veci- 
.0^ los que satisfigan cuotas compreo- 

. 'das en los primeros cuatro quintos de 
dS feb-ridas lisias. En los pueblos que 

l ? Acedan de 400 vecinos serán elegi- 
es lodos los electores.
^erán además incluidos en el número

de ¡os elegibles lados los que contribu
yan con cuotas igual á la más baja que 
en cada término municipal corresponda 
pag-r para serlo con arreglo al páirafo 
anterior.

Los que siendo vecinos paguen alguna 
cuota de contribución y acrediten por 
medio de titulo oüeial su capacidad pro
fesional ó académica, serán también ele
gibles.

Igualmente lo serán ios que acrediten 
que sufren descuento en los haberes que 
perciban de fondos generales, provincia 
les ó municipales, siempre que el im
porte del descuento se halle comprendi-

vamente.
Se estimará la cuota acumulando las 

que satisfagan los contribuyentes dentro 
y fuera del pueblo por impuesto directo 
del Estado y por recargos municipales. 
Para computar la contribución á los elec
tores y á los elegibles, se u,-nsiderarán 
bienes piopios: respecto de los maridos, 
los de sus mujeres, mientras subsista la 
sociedad conyugal; respecto de los pa
dres, los de sus hijos que, legitimamente 
administren: respecto de los hijos, los 
suyos propios cuyo usufructo no tuvie
ren por cualquier concepto.

Art. 42. Se procurará que á cada 
Colegio electoral corresponda elegir cua
tro concejales ó el número que más á 
este se aproxime. Cada elector votará 
únicamente dos concejales cuando ha- 
yah de elegirse tres en el Colegio electo
ral; tres cuantío cuatro; cuatro cuando 
seis, y cinco* cuando siete.

Promulgada esta ley, se procederá á 
formar las listas electorales con arreglo á 
lo prevenido en los párrafos anteriores, 
sujetándolas en su f 'rmac.on, pl zos y 
demás requisitos y Itámilcs á la ley elec
tora1, según queda dispuesto.

Art. 43. Eu ningún caso pueden ser 
concejales:

1 .° Los Diputados provinciales ó á 
Cortes y los Senadores, excepto en la 
capital de 11 Monarquía.

2 .° Los Jueces municipahs, Notarios 
y oiras personas que desempeñen cargos 
púb icos declarados incompatibles con 
el de conc<'j d por leyes especiales.

3 ° L s que desempeñan funciones 
públicas retribuidas, aun cuando h^yan 
renunciado el sueldo. Los catedráticos 
de Universidad ó de luslilutq podrán ser 
concejales en las poblaciones donde de
sempeñen sus destinos.

4 .° Los que directa ó indirectamente 
tengan parteen servicio', contratas ó su
ministros dentro del término municipal 
por cuenta de su Ayuntamiento, de la 
provincia ó del E>tado.

S .* Los deuiiores como segundos 
contribuyentes á los fondas municipa
les, provinciales ó generales contra quie
nes se haya expedido apremio.

6 .° Líos que tengan contienda admi
nistrativa ó judicial pendiente con el 
A ) untamiento ó con ios establecimientos 
que se hallan bajo su deptiudencia ó ad- 
niiuislracion.

Para el desempeño de los cargos de 
alcalde ó síndico se necesita saber leer y 
escribir.

Pueden excusarse de ser concejales:
1 ." Los mayores de 60 años y los fí- 

sicaménle impedi-los.
2 0 Los que hayan sido Senadores, 

Diputados á Corles, Diputados provm 
cíales y conejales hasta dos años des
pués de haber cesado en sus respectivos 
Cargos. ,

Los concejales cesarán en sus cargos 

si dejaren de tener las condiciones que 
marca esta ley.

Cada Colegio nombrará el número de 
concejales que le corresponda proporcio
nalmente al de sus electores.

Las secciones de cada Colegio votarán 
el mismo número de concejales señala 
dos á este.

Núm. 1340.
D. Bernardo Cassani, jucs de primera 

instancia del partido de la Tilla de 
Inca.

Por este primer edicto, se cita, 
llama y emplaza á los ijue se crean 
con derccht) á la herencia de Loren 
zo Beltran y Figuerola, natural y 
vecino que era de esta villa y en la 
cual falleció dia tres de mayo de mil 
ochocientos cuarenta, sin disposi
ción testamentaria, para que dentro 
do treinta días contados desde la pu
blicación de este anuncio, compa
rezcan á deducirlo en este Juzgad*- 
en los autos que se cursan sobre di 
cho ab intestato por la escribanía 
del infrascrito; pues de lo contrario 
se seguirá adelante en las actuacio
nes, parándoles el perjuicio que ha 
ya lugar.

Dado en Inca á diez y nueve de 
febrero de mil ochocientos setenta 
y nueve.—Bernardo Cassaoi. — Por 
mandato de S. S.—Bartolomé Verd, 
escribano. .

Núm. 1341.
Don Antonio Obrador y Ramón aboyado 

y escribano del Juzgado de primera 
instancia del partido de Manacor.

Certifico: Que por la escribanía de 
mi cargo obran unos autos ordina
rios instados por Bartolomé Salas y 
Bassa contra Juan Vallcaneras y Mi 
guel; en ios cuales consta al folio 
ciento dos vuelto de una sentencia 
que su tenor es como sigue:

En la villa de Manacor á diez y 
nueve de febrero de mil ochocientos 
setenta y nueve: El Sr. D. Francisco 
de Asís Ibañez Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido: En 
vista de los presentes autos ordina
rios seguidos en este Juzgado entre 
partes; fie la una el procurador don 
Lorenzo Truyol cual apoderado de 
Bartolomé Salas y Bassa, demandan
te, y de la otra el de igual clase don 
Juan Riera, como representante de 
otro de los demandados Juan Vall
caneras y Miguel, y los estrados en 
representación de los rebeldes Jaime 
y Margarita Vallcaneras; y Magdale
na Salas y Riera en concepto de tu- 
tora y curadora de sus hijos meno
res José y Magdalena Vallcaneras y 
Salas sobre otorgamiento de cierta 
escritura de compra-venta.

Resultamlo: Que por el citado pro
curador I). Lorenzo Truyol nombra
do representante legal de Bartolomé 
Salas y Bassa d<‘clarado p >bre para 
litigar se formuló demanda ordina
ria contra los espresados Juan, Jaime 
y Margarita Vallpanerás, y Mag<lale- 
pa Salas como madre y represeqt^nr 
le de los dos m-mort-s José y Magda 
lena Vallcaneras, esponiendo:

Que en diez y seis de febrero del 
pasa lo año mil ochocientos sesenta 
y ocho, su principal compró á Da

mián, Margarita, Jaime y Juan Vall
caneras una casa que fué de su di
funto padre Jaime, por precio do 
doscientas libras mallorquínas que 
les satisfizo en el acto según consta
ba en la escritura privada que se 
otorgó suscrita por los testigos pre
senciales Jaime Soler y Mateo Soler, 
cuyo original se acompañaba; en la 
cual aparece que los vendedores se 
obligaron á suscribir la correspon
diente escritura pública de venta tan 
luego como tuviesen corriente la do
cumentación que desde aqutdla fe
cha se posesionó el actor de la pre
citada finca sin que hasta el dia se 
haya aduci-lo por los enagenantes 
la menor reclamación habimido asi 
mismo continuado dicho contrato el 
marido de la Margarita Vallcaneras 
como lo demuestra la nota puesta al 
lor^o de aquel docmmmto:

Que habiendo fallecido dicho Da
mián vinieron á sucederles en tal 
obligación sus hijos y herederos Jo
sé y Margarita Vallcanm’as y Salas, 
quiénes por ser menores de edad es- 
lán representados por su madre 
Uagtlaleua Salas hoy casada en se
gundas nupcias:

Que dichos vendedores se hablan 
negado á otorgar la correspondiente 
escritura de venta oponiemlo á su 
demamla de Conciliación según apa
recía por la certificación (pie se 
acompañaba; por todo lo cual, y 
añadiendo los fundamentos legales 
(}ue estimó del caso, concluyó espre- 
sandó que hacia uso de la acción 
personal que asistía á su comitente, 
pidiendo que en oportuno esta lo se 
comienase á los memorados Juan, 
Jaime y Margarita Vallcaneras y á 
Magdalena Salas en el concepto an
tes expresado, á que dentro tercero 
dia otorguen y firmen á favor de su 
principal la solicitada escritura de 
compra-venta de la susodicha casa 
imponiéndoles el pago de tudas las 
costas.

Resultando: Que emplazados en 
tórma los demandados compareció 
en los autos el procura lor I). Juan 
Riera á nombre de Juan Vallcaneras 
y no los restantes á quienes les fué 
acusada la rebeldía habiéndose en
tendido después las sucesivas notifi
caciones con los estrados; y ocupado 
el espediente por dicho procurador 
adujo su escrito de contestación ma
nifestando no estar conforme con la 
escritura privada presentada por el 
actor alegando que al tiempo de es- 
tenderse aquella no se hallaron pre
sentes los hermanos Vallcaneras sien
do además menores dos de (dios se
gún demostraban sus partidas de 
bautismo obrantes en la Secretaría 
del Ayuntamiento ó en la curia ecle
siástica: <¡ue en el aqmd acto y fe 
cha se hallaba uno de dichos herma
nos sirviendo en el (Jé-cito, ni los 
demás tenían poder del mismo para 
repia'sentarle, encontrándose tmn- 
bñm á la razón ausente Estéban Go- 
mila marido de la Margarita; por 
todo lo cual, y después de añadir 
enumerados los fundamentos legales 
que estimó del caso concluyó pi
diendo se absolviese á su principal 
de la repetida demanda declarando 
al propio tiempd la nulidad del con
trato de venta qué se pretendía ele
var á pública escritura imponiendo 
las costas al mismo.

Resultando: (pie tramitado el jui
cio con los escritos de réplica y dú- 
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plica en los que las partes insistieron ! 
en sus respectivas alegaciones aña
diendo algún detalle de escasa im
portancia se recibió el mismo á 
prueba después de pedirse y efec 
tuarse declaración jurada del actor, 
habiendo tenido lugar durante aquel 
periodo las diligencias que solicita
ron las partes las cuales han alegado 
después con vista do las mismas.

Considerando: que aun cumdo se 
prescinda de la escasa prueba pro
ducida por el actor acerca del con
trato de que se trata y se suponga 
su existencia, son hechos evidentes, 
primero que al enagenarse la finca 
en cuestión los hermanos Jaime y 
Juan se hallaban constituidos en la 
menor edad: segundo que Pedro 
Juan Vallcaneras hermano de los 
mismos se encontraba á la sazón au
sente sirviendo en el ejército sin que 
ninguno de los presentes mostrase 
poderes del mismo; y tercero que el 
marido de la Margarita ya casada 
entonces, tampoco concurrió al acto 
circunstancias todas que vician tal 
contrato, el cual, ni entonces ni des
pués ha tenido validez legal por más 
que el silencio de las partes intere
sadas haya dejado al comprador en 
la posesión de la citada finca, pose
sión que no legítima su derecho do
minical por lo mismo que arranca 
de un acto notoriamente.

Considerando: Que no obstante la 
apreciación sentada como quiera 
que el comprador dió de buena fé el 
precio de la repetida casa y la ha 
poseído como dueño, justo es que al 
declararse la nulidad de tal contrato 
sea reintegrado de su capital y me
joras útiles ó necesarias practicadas 
en la misma porque conforme al 
principio de derecho tan conocido, 
con daño do unos no deben enrique
cerse los otros.

Vista la ley diez y ocho título diez 
y seis, partida sexta, el articulo mil 
cuatrocientos dos de la ley de Enjui 
Ciamiento civil y la Real orden ó 
consulta del Tribunal Superior de 
veinte y ocho agosto de mil ocho
cientos setenta y seis. S. S. por ante 
mí el escribano dijo: Que debía ab
solver y absuelve de la demanda á 
los espresados Juan, Jaime y Marga
rita Vallcaneras y Magdalena Sala y 
Riera en la representación de (pie sit 
hace mérito: declarando nula y sin 
efecto la escritura de compra-venia 
presentada por el actor; á quien los 
demandados dt'berán restituir el pre
cio de doscientas libras mallorquínas 
(pie dió por la finca equivalentes á 
seiscientas sesenta y seis pesetas se
senta y seis céntimos con abono de 
las mejoras que aparezc-m hechas en 
la misma ímles o necesarias ajusta 
tasación de peritos.

Y por esta su sentencia definitiva
mente juzgando sin empresa condena 
de costas así lo pronunció, mandó y 
firmó de (pie doy fé. — Francisco de 
Asis Ibañez.—Antonio Obi ador.

Y para (pie conste y llegue la 
transcrita sentencia á noticia de los 
rebeldes que al principio se han es- 
presado, libro y (inno la presente en 
virtud de lo mandado por dicho se
ñor Juez en Manacor á diez de mar
zo de mil ochocientos setenta y nue
ve.—Antonio Obrador.

Núm. 1342.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la tercera decena de Diciembre de ISIS.

NACIDOS VIVOS. Nacidos sin vida y muertos antes de ser inscritos.
To t a l

deLEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMAS. LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS.
Total

Dias.
m * es de re w C3 de ambas

V
ar

ón

a V
ar

ón 1 vivos.
£ £ To

ta
l.

▻
c

To
ta

l. muer
tos. clases.

21 1 1 2 » » » 2 » » » » » 2
-22 1 2 3 » » » 3 » » » » )) » » 3
23 3 4 4 » » D 4" » » » » » » » 4
24 » 3 3 » » 3 » » » » V » » 3
25 2 ■ » 2 » » » 2 » » » » » » » 2
26 » 2 2 » » » 2 » » » » » 2
27 1 4 2 » » » 2 » » » » » » 2
28 2 » 2 » 2 » » » » » » » 2
29 » 2 2 » » 2 » » » » » » » 2

- 30 1 2 3 » » » 3 » » » » » » » 3
31 2 1_ 3 » » » 3 » » » » » » » 3

13 15 28 » » » 28 » » » ' » » » 2’8

Palma l.° Enero de 1879.—El Juez municipal suplente, Antonio Llom- 
part.—El Secretario, Francisco Garau.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado durante la tercera decena de Diciembre de 1878, 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Dias.

w?* /w h l , h l . H-a eru: a ■* w
To t a l

geueral.
VARONES. H hMBHAR.

Solteros Casados. Viudo». Total. Solteras. Casadas. Viudas. Total.

21 1 » » 4 » 4 4 2 3
22 » » » » » » » » »
21 4 » » 1 » » » » 4
24 1 4 ». 2 » 4 » 1 3
25 4 » » 1 )) » » » 4
26 » 1 » 1 » 4 » 4 2
27 » » » » 4 4 » 2 2
28 » » » » y » 1 3 3
29 , ■ » » » » 2 » » 2 2
30 » » » » 1 4 2 2
31 » » 1 1 » » » • 1

4 2 4 7 6 5 2 43 20

Palma l.° Enero de 1879.—El Juez municipal suplente, Antonio Llom- 
part.—El Secretario. Francisco Garau.

ANUNCIOS.

! BIBLIOTECA DE Ll COXTABILIDAD

ARANCEL PERMANENTE Y GENERAL DEL TANTO POR
CIENTO SEGUN EL SISTEMA DECIMAL-OFICIAL 

hd i tures-propietarios,

EMILIO OLIVER Y COMPAÑÍA, BE BARCELONA.

SECCION EDITORIAL.
PROSPECTO.

Si hay una obra cuya importancia, por 
obvia y manifiesta á todas luces, no necesi
ta demostración ni aun siquiern el obligado 
encomio del prospecto, esa obra es sin dis
puta la ( ue con el título peinserto ofrecemos 
hoy al públicó, ajustada estrictamente al 
gran mo de de nuestro sistema editorial, en 
que no entra nada sin garantizar de un ver
dadero mérito, absoluto ó relativo.

El  Ar a n c e l  pe r ma n e n t e y g e n e r a l  d e l  
t a n t o  po r  c ie n t o  no es, ni debe ser, un tra
bajo literario ni científico: es simplemente 
un gran tratado de números práctico, mecá
nico; y en este cenceplo hasta pudiera de
cirse que, mas bien que un libro, es una 
preciosa máquina, máquina de hacer cuen
tas con tanta exactitud y precisión como fa
cilidad y rapidéz.

De lodos modos, es una obra magna de 
consulta ó confrontación para los versados 
en números, y Mentor seguro é infalible pa
ra los menos competentes; medio eficacísi
mo de ahorrar tiempo y trabajo en todas las 
operaciones y cálculos de prorateo, que vie
ne á responder á una necesidad sentida en

| todas las oficinas públicas y en casi lodos j 
los despachos y oficios particulares. Ahor- I 
rando tiempo y trabajo, se economizan lam-
bien gastos y se allega en definitiva; una ga- 
nanc-a.

Nosotros creemos prestar un gran servicio 
al publico en general con esta obra, y en 
particular a los Ayuntamientos, Dipulacio- 
nes provinciales y Administraciones econó
micas; á las Delegaciones y agentes de par
tido, que intervienen en deramas, contribu
ciones, impuestos, fijación de cupos, recar
gos, apremios y otras funciones análogas; á 
los establecimientos de crédito y mercanti-
les; á los banqueros, rentistas, bolsistas y 
recaudadores; á los Montes de piedad, Cajas 
de ahorros y de descuentos, prestamistas ad
ministradores y propietarios; á los curiales, 
habilitados de clases activas y pasivas y en 
fin á lodos los que deseen saber pronto y 
bien, en el movimiento y gestión do sus ne
gocios, lo que han ganado, perdido ó distri
buido, desde el tipo más infimo hasta el 
más elevado en las combinaciones corrien
tes.

En cuanto á la parle material déosla pu
blicación, hemos procurado que correspon
da a su objeto de frecuente manejo y consul
ta, dándole un papel superior, tipos nuevos 
claros y bien legibles y el tamaño más re
ducido que han permitido las tablas.

Si osle publicación, como no cabe dudar
lo, obtiene del público el favor que se me
rece, la Bib l io t e c a  d e l a Co n t a b il id a d que 
hoy inauguramos se continuará después con 
otros interesantes, nuevos y útilísimos tra

bajos que llamarán la atención del publico 
en general y serán recibidos con aplauso 
por todos los que al comercio y á los negó- 
cios se dedican.

Condiciones de la suscricion.
El  Ar a n c e l  pe r ma n e n t e y g e n e r a l  d e l  

t a n t o  po r  c ie n t o  terminará repartida la la. 
bladel veinte y cinco por ciento en la sección 
de enteros.

Mensualmenle se repartirá cuando menos 
un cuaderno de cinco entregas, siendo eslaj 
de ocho páginas ó sean en junto cuarenta i 
páginas iguales á las presentes.

Él precio de cada entrega de ocho páginas, ¡ 
será el de cuatro reales vellón en toda &. ' 
paña.

Cada suscritor tendrá opcion á un anun
cio gratis inserto en las dos primeras planas 
de todas las cubiertas de los cuadernos cuya 
anuncio no podrá exceder de las dimensio-1 
nes de los cuadros al efecto señalados en 
las mismas. Los que se suscriban por (losó 
más ejemplares, podrán ocupar con su 
anuncio ó anuncios tantos espacios ó cuadros 
como ejemplares. Esta empresa editorial se 
obliga ampliar el Boletín de anuncios aña
diendo á los cuadernos tantas hojas anun
ciadoras como sean menester, en el caso de 
que los anuncios de tos suscrilores excedan 
del número de encasillados que pueden te
ner cabida en las dos primeras planas de las 
cubiertas de los cuadernos.

Se regalarán además á los suscrilores unas 
extensas y útilísimas referencias legislativas,1 
administrativas y comerciales, que irán in-1 
serlas en las dos planas finales de las cubier 
tas de cada cuaderno. Inauguramos la sec-1 
cion legislativa con la vigente ley de presu
puestos generales del Estado, por conside
rarla de interés general. Oportunamente re
partiremos la anteportada y la portada c®- 
respondientes á esta sección.

Admítense suscriciones:
En Madrid: por D. Juan f Red.—Fomen

to, 36, 2.°
En Barcelona: por los señores Emilio Olí- 

ver y C.“—Plaza de la Universidad, 7, ba
jos, v por lodos los centros v librerías de 
España.

Toda la obra costará 12 duros.

Obras rn pr^a de D Eu-ebio Fr'ixa y 
Raba-ó, Jefe honorario de Administración 
civil.

1)E

AIIJ.WA 111KKTOS

DIPUTACIONES PROVINCIALES, 
ó sea leyes orgánicas, munb ipal y provin
cial <lr 20 de ago-lo de 1870; la novísiroí 

• ley de 16 de diciembre d¡ 1876, infioiU' 
ciendo । n < lia varias reformas; profu ion d6 
cita- de un gran número de Reales ordene1'
y otras dispoqrione^ generales, y diferí#5 
formulario.- d- trabajos que tienen á su c^' 

go los Municipios.
Cuesta 8 reales.

GUBA IMS EI.ECCIO^tf> 
compren'iva de la ley electoral de 20 
agosto de 1870, en cuanto se refiere a l°5 
Ayunlamb utos y Diputaciones provincial1''' 
con las novísimas reformas introducidas eJ 
ella por la ley de 16 do diciembre de 18 
extracto.' marginales en cada uno de su» af' 
tirulos; profusión de citas de las di-p0*1' 
ciones publicadas desde l.° do setiembre11, 
1870, que se hallan vigentes todavía; a 
Real decreto último mandando proccd^ 
las elecciones municipales, y finalmeD^ 
modelos y formulaiios para lodos los a6*1 

y servicios de las mismas.
Su pn cio 2 reales.
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Obra completísima. Su precio, 10 rea 1
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